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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 23.001.33.33.001.2016-00397 
Demandante: Ibo Jiménez Blanquicet  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio y Departamento de Cordoba 
Vinculado: Rigoberto Manuel Jiménez Diaz 
Asunto: Oficia 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Para garantizar el derecho a la defensa, el Despacho considera pertinente oficiar al señor 

Rigoberto Jiménez Diaz para que constituyan apoderado judicial al tenor de lo establecido 

en el artículo 73 del Código General del Proceso; en consecuencia, se 

 

II. RESUELVE: 
 

Oficiar al señor Rigoberto Jiménez Diaz para que constituyan apoderado judicial. Para tales 

efectos, se le conceden cinco (5) días. Adviértasele que, transcurrido este término, se 

continuará con el trámite del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 018 

de fecha: 12 DE ABRIL DE 2.024.    
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 23.001.33.33.001.2017-00305 
Demandante: Elisa Genoveva Ruiz Pérez1  
Demandado: Municipio de Ciénaga de Oro  
Asunto: Fija fecha para continuar con la Audiencia Inicial  

 

Atendiendo lo dispuesto mediante auto de fecha 24 de febrero de 2020, se fijará fecha y 

hora para continuar con la audiencia inicial. En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

Fijar como fecha y hora para celebrar la audiencia inicial el dieciocho (18) de septiembre de 

dos mil veinticuatro (2024), a las nueve de la mañana (9:00AM), a través de la plataforma 

LIFESIZE. El link para ingresar a la audiencia se enviará a los correos electrónicos 

suministrados durante los tres (3) días anteriores a su realización.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 018 

de fecha: 12 DE ABRIL DE 2.024.    
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CO-SC5780-99 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
JUDICIAL DE MONTERIA 

 
Montería, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 23.001.33.33.002.2018-00613 
Demandante: Alfredo Miguel Soto Peña1 
Demandado: Municipio de San Andrés de Sotavento 
Asunto: Decreta prueba y fija litigio 

 
Procede esta unidad judicial a resolver, previas las siguientes consideraciones: 

 
Encontrándose el proceso al Despacho para fijar fecha de audiencia inicial, advierte esta 

Unidad Judicial que el mismo cumple con los requisitos señalados en el numeral 1° del 

artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 20211, en lo 

referente a dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial cuando se trate de 

asuntos de puro derecho. No obstante, lo anterior, se hace necesario solicitar una prueba 

documental consistente en oficiar al Municipio de San Andrés de Sotavento, para que con 

destino al proceso remita la historial laboral y contractual del señor Alfredo Miguel Soto 

Peña durante el tiempo del servicio prestado.  

 
Así las cosas, es claro que nos encontramos frente a un asunto de puro derecho, en el 

cual, si bien hay lugar a decretar unas pruebas, esta es de carácter documental, por lo 

cual, en virtud del principio de economía procesal y para dar celeridad al presente 

proceso, esta Unidad Judicial, se abstendrá de fijar fecha para audiencia inicial y 

decretará de oficio la prueba documental en cuestión. Para lo cual se le concede un 

término de 10, días. Vencido dicho término, se resolverá sobre la procedencia de correr 

traslado de las pruebas que llegasen a ser aportadas, o cerrar el periodo probatorio y 

ordenar correr traslado para alegar, lo que se hará igualmente a través de auto. Cumplido 

lo anterior se dictará sentencia anticipada por escrito. 

 
Por otro lado, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d 

del numeral 1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma: 

 
¿Determinar si en el caso sub examine el Municipio de San Andrés de Sotavento encubrió 

una verdadera relación laboral al demandante a través de la modalidad de contrato de 

prestación de servicio?  

 
En caso de encontrarse probada la primacía de la realidad sobre las formas el Despacho 

deberá establecer si al demandante les asiste el reconocimiento y pago de prestaciones 

salariares y sociales no devengadas durante el lapso en que estuvo vinculado al ente 

                                                 
1 Sotopeña78@gmail.com  

mailto:Sotopeña78@gmail.com
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territorial como contratista, siempre y cuando no haya operado el fenómeno de la 

prescripción.  

 
Sin perjuicio de que se encuentre probada la prescripción de los derechos reclamados, en 

aplicación de la sentencia de unificación de 25 de agosto de 2016 de la Sección Segunda 

del Consejo de Estado, la Juez debe pronunciarse de fondo respecto a lo relacionado con 

los aportes pensionales. En mérito a lo expuesto, se 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada y 

la contestación de la demanda, las cuales serán valoradas al momento de proferirse 

sentencia. 

 
TERCERO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma: ¿Determinar si en el 

caso sub examine el Municipio de San Andrés de Sotavento encubrió una verdadera relación 

laboral al demandante a través de la modalidad de contrato de prestación de servicio?  

 
En caso de encontrarse probada la primacía de la realidad sobre las formas el Despacho deberá 

establecer si al demandante les asiste el reconocimiento y pago de prestaciones salariares y 

sociales no devengadas durante el lapso en que estuvo vinculado al ente territorial como 

contratista, siempre y cuando no haya operado el fenómeno de la prescripción.  

 
Sin perjuicio de que se encuentre probada la prescripción de los derechos reclamados, en 

aplicación de la sentencia de unificación de 25 de agosto de 2016 de la Sección Segunda del 

Consejo de Estado, la Juez debe pronunciarse de fondo respecto a lo relacionado con los aportes 

pensionales.  

 
CUARTO: Oficiar al Municipio de San Andrés de Sotavento, para que con destino al 

proceso remita la historial laboral y contractual del señor Alfredo Miguel Soto Peña 

durante el tiempo del servicio prestado.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 018 de 

fecha: 12 DE ABRIL DE 2.024.    
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 23.001.33.33.002.2019-00184 
Demandante: Libardo Manuel Quiroz Arroyo 
Demandado: Rama Judicial y Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
Asunto: Reprograma fecha de audiencia de pruebas  

 
 
Debido a otras actividades judiciales prioritarias y de términos perentorios que deben ser 

adelantadas por este Despacho, se considera pertinente fijar nueva fecha y hora para 

celebrar la audiencia de pruebas. En consecuencia, se 

 
RESUELVE: 

 
Fijar como fecha y hora para celebrar la audiencia de pruebas el jueves (18) de abril de dos 

mil veinticuatro (2024), a las nueve de la mañana (9:00AM), a través de la plataforma 

LIFESIZE. El link para ingresar a la audiencia se enviará a los correos electrónicos 

suministrados durante los tres (3) días anteriores a su realización.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 018 de fecha: 

12 DE ABRIL DE 2.024.    
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

Montería, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Laboral) 
Expediente N° 23.001.33.33.003.2019-00247 
Demandante: María Luisa Hernández Palencia1  
Demandado: Municipio de Canalete 
Decisión: Auto requiere prueba  

 

Para continuar con el trámite procesal se 

 

RESUELVE: 

 

Requerir al Municipio de Canalete para que remita copia de los contratos suscritos con la 

señora María Luisa Hernández Palencia identificada con la cédula de ciudadanía N° 

42.651.434, durante el periodo comprendido entre el 1° de marzo de 2011 y el 30 de junio de 

2011 y en el mes de noviembre de 2015. 

 

Para tales efectos se le conceden cinco (5) días.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
10MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 018 de fecha: 
12 DE ABRIL DE 2024.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 angelgabrielvegapolo@gmail.com 
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SIGCMA 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Laboral) 
Radicado: 23.001.33.33.004.2017-00302 
Demandante: Carmelo Rafael Montes Suárez1 
Demandados: Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y Sociedad Fiduciaria de Desarrollo 
Agropecuario SA (Fiduagraria SA) 
Llamado en garantía: Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario SA (Fiduagraria SA) 
Asunto: Auto fija el litigio  

 

Revisado el medio de control, el Despacho considera pertinente dar aplicación al numeral 

1° del artículo 182A del CPACA2; razón por la que 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar el litigio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

de carácter laboral adelantado por el señor Carmelo Rafael Montes Suárez contra el 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo 

Agropecuario SA (Fiduagraria SA) de la siguiente manera: ¿El señor Carmelo Rafael 

Montes Suárez tiene derecho al reconocimiento y pago de la prima semestral de los años 

2004 a 2016 y al reconocimiento y pago de la bonificación quinquenal?  

 

SEGUNDO: Tener como pruebas los documentos aportados con la demanda, con el 

llamamiento en garantía, con las contestaciones de la demanda y con la contestación del 

llamamiento en garantía. 

 

TERCERO: Correr traslado a las partes para alegar por el término común de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                 
1 barriosgutierrez2011@gmail.com 
2 “Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:   
1. Antes de la audiencia inicial:   
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   
b) Cuando no haya que practicar pruebas;   
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;   
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia.   
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este 
numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá 
hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código”. 
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JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 018 de fecha: 

12 DE ABRIL DE 2024.    
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SIGCMA 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Laboral) 
Radicado: 23.001.33.33.004.2017-00312 
Demandante: Walter de la Puente Cárcamo1 
Demandados: Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y Sociedad Fiduciaria de Desarrollo 
Agropecuario SA (Fiduagraria SA) 
Llamado en garantía: Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario SA (Fiduagraria SA) 
Asunto: Auto fija el litigio  

 

Revisado el medio de control, el Despacho considera pertinente dar aplicación al numeral 

1° del artículo 182A del CPACA2; razón por la que 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar el litigio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

de carácter laboral adelantado por el señor Walter de la Puente Cárcamo contra el Ministerio 

de Agricultura y Desarrollo Rural y la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario SA 

(Fiduagraria SA) de la siguiente manera: ¿El señor Walter de la Puente Cárcamo tiene 

derecho al reconocimiento y pago de la prima semestral de los años 2004 a 2016 y al 

reconocimiento y pago de la bonificación quinquenal?  

 

SEGUNDO: Tener como pruebas los documentos aportados con la demanda, con el 

llamamiento en garantía, con las contestaciones de la demanda y con la contestación del 

llamamiento en garantía. 

 

TERCERO: Correr traslado a las partes para alegar por el término común de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                 
1 barriosgutierrez2011@gmail.com 
2 “Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:   
1. Antes de la audiencia inicial:   
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   
b) Cuando no haya que practicar pruebas;   
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;   
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia.   
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este 
numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá 
hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código”. 
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JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 018 de fecha: 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Laboral) 
Expediente N° 23.001.33.33.004.2017-00596 
Demandante: Daris Elena Cuadrado Arabia1  
Demandado: Departamento de Córdoba 
Decisión: Auto concede recurso de apelación interpuesto contra sentencia 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, el Despacho concederá el recurso 

de apelación interpuesto oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de 

fecha 20 de marzo de 2024, en el efecto suspensivo. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Conceder el recurso de apelación interpuesto oportunamente por la parte 

demandante contra la sentencia de fecha 20 de marzo de 2024, en el efecto suspensivo. 

 

SEGUNDO: Remitir el expediente al Tribunal Administrativo de Córdoba (Reparto). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 018 de 

fecha: 12 DE ABRIL DE 2024.    
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Controversia Contractual 
Radicado: 23.001.33.33.004.2017-00744 
Demandante: Consorcio Cereté1 
Demandado: Municipio de Cereté  
Asunto: Auto fija el litigio  

 

Revisado el medio de control, el Despacho considera pertinente dar aplicación al numeral 

1° del artículo 182A del CPACA2; razón por la que 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar el litigio del medio de control de Controversia Contractual adelantado por 

el Consorcio Cereté contra el Municipio de Cereté de la siguiente manera: ¿Se configuró la 

caducidad del medio de control? En caso negativo, ¿El Contrato de Compraventa N° 134 

de fecha 23 de octubre de 2015 debe ser liquidado?  

 

SEGUNDO: Tener como pruebas los documentos aportados con la demanda y con su 

contestación. 

 

TERCERO: Negar el decreto de la prueba documental solicitada por la parte demandante, 

esta es, la carpeta administrativa del Contrato N° 134-2015, por innecesaria para resolver 

el litigio pues para ello bastan las pruebas que reposan en el expediente.  

 

CUARTO: Correr traslado a las partes para alegar por el término común de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                 
1 adosconsultores52@gmail.com 
2 “Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:   
1. Antes de la audiencia inicial:   
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   
b) Cuando no haya que practicar pruebas;   
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;   
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia.   
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este 
numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá 
hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código”. 



   

 

2 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 
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12 DE ABRIL DE 2024.    

Firmado Por:

Keillyng  Oriana Uron Pinto

Juez

Juzgado Administrativo

008

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7579a0883ca649662eb1bb444e54cf9c992af6217dabd8ae4c37784bddaa79b4

Documento generado en 11/04/2024 02:58:43 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



   

 

                                                                                                                                         1 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Laboral) 
Radicado: 23.001.33.33.004.2018-00032 
Demandante: Pedro Pablo Durango Macea1 
Demandado: Municipio de Planeta Rica 
Asunto: Auto fija el litigio  

 

Revisado el medio de control, el Despacho considera pertinente dar aplicación al numeral 

1° del artículo 182A del CPACA2; razón por la que 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Fijar el litigio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

de carácter laboral adelantado por el señor Pedro Pablo Durango Macea contra el Municipio 

de Planeta Rica de la siguiente manera: ¿La pensión de jubilación del señor Pedro Pablo 

Durango Macea debe reliquidarse teniendo en cuenta todos los factores salariales 

devengados durante el último año de servicio?  

 

SEGUNDO. Tener como pruebas los documentos aportados con la demanda y con su 

contestación. 

 

TERCERO. Pruebas del demandante: Oficiar al Municipio de Planeta Rica para que remita 

certificado en el que conste: i) Desde qué fecha y hasta qué fecha laboró el señor Pedro 

Pablo Durango Macea identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.565.626; ii) Cual fue 

la asignación básica mensual devengada durante el último año de servicio; y iii) Cuales 

fueron los factores salariales devengados durante el último año de servicio. 

 

                                                 
1 alberto-manotas@hotmail.com 
2 “Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:   
1. Antes de la audiencia inicial:   
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   
b) Cuando no haya que practicar pruebas;   
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;   
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia.   
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este 
numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá 
hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código”. 



   

 

2 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Para tales efectos, se le conceden diez (10) días. 

 

CUARTO. Pruebas del Municipio de Planeta Rica: Negar el decreto del interrogatorio del 

señor Pedro Pablo Durango Macea y el decreto del testimonio de la señora Martha Liliana 

Espinosa y del Secretario de Hacienda del Municipio de Planeta Rica por innecesarios y 

inconducentes para resolver el litigio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 018 de fecha: 

12 DE ABIRL DE 2024.    

Firmado Por:

Keillyng  Oriana Uron Pinto

Juez

Juzgado Administrativo

008

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22fbdbc3e4f06e5be3d234697473af599e4b795a1e4e33d1b8cff4dfaa461e1f

Documento generado en 11/04/2024 02:58:43 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



   

 

                                                                                                                                         1 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Laboral) 
Radicado: 23.001.33.33.004.2018-00449 
Demandante: José Tobías Muñoz Aristizábal1 
Demandado: Ejército Nacional 
Asunto: Auto fija el litigio  

 

Revisado el medio de control, el Despacho considera pertinente dar aplicación al numeral 

1° del artículo 182A del CPACA2; razón por la que se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Fijar el litigio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

de carácter laboral adelantado por el señor José Tobías Muñoz Aristizábal contra el Ejército 

Nacional de la siguiente manera: ¿El señor José Tobías Muñoz Aristizábal tiene derecho al 

reconocimiento de pago de la pensión de invalidez y al reajuste de la indemnización por 

disminución de la capacidad laboral? 

 

SEGUNDO. Tener como pruebas los documentos aportados con la demanda, con su 

contestación y los obrantes a folios 43 a 46 y 52 a 55.  

 

TERCERO. Oficiar al Ejército Nacional para que remita certificado en el que conste: i) Las 

actividades ejecutadas por el señor José Tobías Muñoz Aristizábal identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 71.726.865; y ii) Las lesiones que sufrió durante el tiempo que 

permaneció en la institución, especificando la fecha, la causa y las partes del cuerpo 

lesionadas. 

 

                                                 
1 alejandraabogados26@gmail.com 
2 “Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:   
1. Antes de la audiencia inicial:   
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   
b) Cuando no haya que practicar pruebas;   
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;   
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia.   
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este 
numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá 
hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código”. 
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SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

Montería, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Laboral) 
Expediente N° 23.001.33.33.004.2018-00454 
Demandante: Gloria Elena Ceballos González1  
Demandados: Municipio de Montería y Contraloría Municipal de Montería 
Decisión: Auto fija fecha audiencia inicial 

 

Revisado el expediente, se considera pertinente fijar fecha y hora para celebrar la audiencia 

inicial. En consecuencia, se   

 

RESUELVE: 

 

Fijar como fecha y hora para celebrar la audiencia de inicial, el día viernes veintiséis (26) de 

abril de dos mil veinticuatro (2024) a las tres de la tarde (3:00 pm), a través de la plataforma 

Lifesize. El link para ingresar a la audiencia se enviará a los correos electrónicos suministrados 

durante los tres (3) días anteriores a su realización.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

10MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 018 de fecha: 

12 DE ABRIL DE 2024.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 luisjimenezespitiaabogados@hotmail.com 



Firmado Por:

Keillyng  Oriana Uron Pinto

Juez

Juzgado Administrativo

008

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 882c037246d00b417f0134d89b91b7d6d5fee8bb2126dadd18859ff1cd686486

Documento generado en 11/04/2024 02:58:45 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



          
 

                                                                                                                                                         

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

Montería, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Laboral) 
Expediente N° 23.001.33.33.004.2018-00455 
Demandante: Julio Alberto Vidal Arrieta1  
Demandados: Municipio de Montería y Contraloría Municipal de Montería 
Decisión: Auto oficia a la demandante para que constituya apoderado 

 

Para continuar con el trámite procesal, se oficiará al señor Julio Alberto Vidal Arrieta para que 

constituya apoderado. En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

Oficiar al señor Julio Alberto Vidal Arrieta para que constituya apoderado para que constituya 

apoderado. Para tales efectos, se le conceden diez (10) días. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

10MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 018 de fecha: 

12 DE ABRIL DE 2024.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 javamavi2008@gmail.com 
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CO-SC5780-99 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA CORDOBA 
 

Montería, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento 
Radicado: 23.001.33.33.006.2018-00351 
Demandante: Jhon Jairo Hoyos Peñata1 
Demandado: Fiscalía General de la Nación 
Asunto: Auto Fija Fecha de Audiencia Inicial    

 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 27 de mayo de 2021, se ordenó remitir el 

presente expediente al Juzgado 401 Administrativo de Sincelejo por descongestión, pero como 

el expediente no encuadraba dentro de lo procesos que debías ser remitidos a dicho despacho, 

acorde a lo contemplado en el Acuerdo PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 2021 expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura, esta unidad judicial, procederá a dejar sin efectos el  auto 

de fecha 27 de mayo de 2021 y continuará con el trámite respectivo. 

 

De igual manera, dado que no existen excepciones previas por resolver, el Despacho considera 

pertinente fijar fecha y hora para celebrar la audiencia inicial.  

 

En virtud de lo expuesto, se,  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Dejar sin efectos el auto de fecha 27 de mayo de 2021, mediante el cual se remitía el 

expediente al Juzgado 401 administrativo de Sincelejo y en consecuencia continuar con el trámite 

correspondiente. 

 

SEGUNDO: Fijar fecha y hora para celebrar audiencia inicial el veintisiete (27) de noviembre de 

dos mil veinticuatro (2024), a las tres de la tarde (3:00pm), a través de la plataforma LIFESIZE. 

El link para ingresar a la audiencia se enviará a los correos electrónicos suministrados durante 

los tres (3) días anteriores a su realización.  

  

TERCERO: Reconocer personería judicial para actuar a la Dra. Edna Rocío Martínez Laguna, 

identificada con la C.C No. 26.431.333 portadora de la tarjeta profesional No. 163.782 del Consejo 

Superior de la Judicatura como apoderada judicial de la Fiscalía General de la Nación, en los 

términos y para fines del poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                            

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 018 de fecha: 12 DE 

ABRIL DE 2024.     

                                                           
1 fasj@hotmail.com; jjhoyos2010@hotmail.com 

mailto:fasj@hotmail.com


Firmado Por:

Keillyng  Oriana Uron Pinto

Juez

Juzgado Administrativo

008

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef0cbc0caa7538322c58f909c92807e4d2b90e0e8109ba965d81881e1a131abd

Documento generado en 11/04/2024 02:58:45 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



              

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Laboral) 
Expediente N° 23.001.33.33.007.2017-00029 
Demandante: Martha Luz Rhenals Galván1 
Demandado: ESE Camu de Puerto Escondido 
Decisión: Auto concede recurso de apelación interpuesto contra sentencia 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, el Despacho concederá el recurso 

de apelación interpuesto oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de 

fecha 5 de marzo de 2024, en el efecto suspensivo. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Conceder el recurso de apelación interpuesto oportunamente por la parte 

demandante contra la sentencia de fecha 5 de marzo de 2024, en el efecto suspensivo. 

 

SEGUNDO: Remitir el expediente al Tribunal Administrativo de Córdoba (Reparto). 

 

TERCERO: Reconocer personería al doctor Juan Carlos Rhenals Jiménez identificado 

con la cédula de ciudadanía N° 1.064.314.673 y portador de la tarjeta profesional N° 

314.271, para actuar como apoderado de la señora Martha Luz Rhenals Galván, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 018 de 

fecha: 12 DE ABRIL DE 2024.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 juancrhenalsabogado@gmail.com 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2021-020 
Demandante: Antonio Arnol Asprilla Morales 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM-  
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 28 de junio de 2022, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Quinta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 27  de enero de 2023, que confirmó la 

sentencia de primera instancia de fecha 28 de junio de 2022, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2021-023 
Demandante: Heberto Ramiro Perdomo Arroyo 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM-  
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 28 de junio de 2022, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Quinta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 27 de enero de 2023, que confirmó la 

sentencia de primera instancia de fecha 28 de junio de 2022, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2021-249 
Demandante: José Rosario Villafañe Ruíz 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- y Dpto de Córdoba 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 24 de mayo de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 10 de noviembre de 2023, que confirmó 

la sentencia de primera instancia de fecha 24 de mayo de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2021-297 
Demandante: Luz Stella Castillo Otero 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- y Dpto de Córdoba 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 24 de mayo de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 10 de noviembre de 2023, que confirmó 

la sentencia de primera instancia de fecha 24 de mayo de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2021-311 
Demandante: Arelis Rosa Martínez Osuna 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- y Dpto de Córdoba 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 24 de mayo de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 10 de noviembre de 2023, que confirmó 

la sentencia de primera instancia de fecha 24 de mayo de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2021-316 
Demandante: Flor Mary Barreto Acevedo 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- y Fiduprevisora 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 24 de mayo de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 10 de noviembre de 2023, que confirmó 

la sentencia de primera instancia de fecha 24 de mayo de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2021-323 
Demandante: Ada Luz Argel Mora 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM y Fiduprevisora 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 26 de mayo de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 10 de noviembre de 2023, que confirmó 

la sentencia de primera instancia de fecha 26 de mayo de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2021-333 
Demandante: Claudia Patricia Geney Montes 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM-Fiduprevisora  
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 26 de mayo de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 10 de noviembre de 2023, que confirmó 

la sentencia de primera instancia de fecha 26 de mayo de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2021-335 
Demandante: Ana Carmela Martínez Genes 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM-Fiduprevisora  
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 25 de mayo de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 10 de noviembre de 2023, que confirmó 

la sentencia de primera instancia de fecha 25 de mayo de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2021-338 
Demandante: Catalina María Fajardo Páez 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM-Fiduprevisora  
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 25 de mayo de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 10 de noviembre de 2023, que confirmó 

la sentencia de primera instancia de fecha 25 de mayo de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2021-357 
Demandante: Glicsa Berneys Blanco Buendía  
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- Fiduprevisora 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 26 de mayo de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 10 de noviembre de 2023, que confirmó 

la sentencia de primera instancia de fecha 26 de mayo de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2021-358 
Demandante: Henry Luis López Hernández  
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM y Fiduprevisora 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 26 de mayo de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 10 de noviembre de 2023, que confirmó 

la sentencia de primera instancia de fecha 26 de mayo de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2021-379 
Demandante: Mildre Del Carmen Gómez Domínguez 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM-Fiduprevisora  
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 25 de mayo de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 10 de noviembre de 2023, que confirmó 

la sentencia de primera instancia de fecha 25 de mayo de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2021-382 
Demandante: Shirley Del Carmen Quinto Pérez 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM-Fiduprevisora  
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 25 de mayo de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 10 de noviembre de 2023, que confirmó 

la sentencia de primera instancia de fecha 25 de mayo de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2021-386 
Demandante: Olivia Rosa Ramos Hernández 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM-Fiduprevisora  
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 25 de mayo de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 10 de noviembre de 2023, que confirmó 

la sentencia de primera instancia de fecha 25 de mayo de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2021-399 
Demandante: Elber Augusto Salgado Ochoa 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM y Fiduprevisora 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 26 de mayo de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 10 de noviembre de 2023, que confirmó 

la sentencia de primera instancia de fecha 26 de mayo de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-209 
Demandante: Iván Rafael Benitorrevollo Ruíz 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM y Mpio de Montería 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 27 de enero de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 20 de octubre de 2023, que confirmó la 

sentencia de primera instancia de fecha 27 de enero de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-290 
Demandante: Eduar Antonio Pérez Morales  
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM y Dpto de Córdoba 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 27 de enero de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 20 de octubre de 2023, que confirmó la 

sentencia de primera instancia de fecha 27 de enero de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-302 
Demandante: Fulgencia María Rocero Miranda 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM y Mpio de Santa Cruz de Lorica 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 27 de enero de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 20 de octubre de 2023, que confirmó la 

sentencia de primera instancia de fecha 27 de enero de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-309 
Demandante: Yadira Issa Robles 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- y Municipio de Santa Cruz de Lorica 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 27 de enero de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 26 de octubre de 2023, que confirmó la 

sentencia de primera instancia de fecha 27 de enero de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-312 
Demandante: Rogelio Santuario Castro 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- y Municipio Santa Cruz de Lorica 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 27 de enero de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 26 de octubre de 2023, que confirmó la 

sentencia de primera instancia de fecha 27 de enero de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-320 
Demandante: Arlet del Carmen Díaz Hoyos 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- y Dpto de Córdoba 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 27 de enero de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 26 de octubre de 2023, que confirmó la 

sentencia de primera instancia de fecha 27 de enero de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-332 
Demandante: Yesenia López Estrella 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- y Dpto de Córdoba 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 27 de enero de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 26 de octubre de 2023, que confirmó la 

sentencia de primera instancia de fecha 27 de enero de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-338 
Demandante: Omar Alexi Paternina Berástegui 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- y Municipio de Montería 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 27 de enero de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 26 de octubre de 2023, que confirmó la 

sentencia de primera instancia de fecha 27 de enero de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-417 
Demandante: Ludys Esther Ceballos Gómez 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- y Municipio de Montería 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 27 de enero de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 26 de octubre de 2023, que confirmó la 

sentencia de primera instancia de fecha 27 de enero de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-425 
Demandante: Germán José Alba Moreno 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- y Municipio de Montería 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 27 de enero de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 26 de octubre de 2023, que confirmó la 

sentencia de primera instancia de fecha 27 de enero de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-428 
Demandante: Lis Alejandra Pernett Galarcio 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- y Municipio de Montería  
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 27 de enero de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Quinta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 26  de octubre de 2023, que confirmó la 

sentencia de primera instancia de fecha 27 de enero de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-487 
Demandante: Juan Bautista Padilla Romero 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- y Departamento de Córdoba 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 27 de enero de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 26 de octubre de 2023, que confirmó la 

sentencia de primera instancia de fecha 27 de enero de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-500 
Demandante: Cesar Augusto Pérez Guzmán 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- y Departamento de Córdoba 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 27 de enero de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 26 de octubre de 2023, que confirmó la 

sentencia de primera instancia de fecha 27 de enero de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-512 
Demandante: Karen Patricia Flórez Rodríguez 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- y Departamento de Córdoba 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 27 de enero de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 26 de octubre de 2023, que confirmó la 

sentencia de primera instancia de fecha 27 de enero de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-515 
Demandante: Kelly Margarita Medina Castro 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- y Departamento de Córdoba 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 27 de enero de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 26 de octubre de 2023, que confirmó la 

sentencia de primera instancia de fecha 27 de enero de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-527 
Demandante: Ubaldo Francisco Coronado Lambraño 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- y Departamento de Córdoba 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 27 de enero de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 3 de noviembre de 2023, que confirmó 

la sentencia de primera instancia de fecha 27 de enero de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-542 
Demandante: Shirley Felicia González Arcia 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- y Departamento de Córdoba 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 27 de enero de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 03  de noviembre de 2023, que confirmó 

la sentencia de primera instancia de fecha 27 de enero de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-552 
Demandante: Henry Efrain Cordoba Viloria 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- y Departamento de Córdoba 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 27 de enero de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 3 de noviembre de 2023, que confirmó 

la sentencia de primera instancia de fecha 27 de enero de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-558 
Demandante: Lina María Paternina Ricardo 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- y Departamento de Córdoba 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 27 de enero de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 3 de noviembre de 2023, que confirmó 

la sentencia de primera instancia de fecha 27 de enero de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-563 
Demandante: Luis Alfonso Pérez Leguía 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM y Dpto de Córdoba 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 30 de mayo de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 10 de noviembre de 2023, que confirmó 

la sentencia de primera instancia de fecha 30 de mayo de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-567 
Demandante: Lina Esther De Castro Villalba 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM y Dpto de Córdoba 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 30 de mayo de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 10 de noviembre de 2023, que confirmó 

la sentencia de primera instancia de fecha 30 de mayo de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-578 
Demandante: María Rosmmy Naranjo Berrocal 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM y Dpto de Córdoba 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 30 de mayo de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 10 de noviembre de 2023, que confirmó 

la sentencia de primera instancia de fecha 30 de mayo de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008-2022-00673 
Demandante: Jorge Luis Pérez Morales 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM y Departamento de Córdoba  
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de admitido el 

desistimiento del recurso de apelación incoado por la parte demandante contra la s entencia 

de fecha 30 de junio de 2023, proferida en primera instancia por este Despacho que negó las 

pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 15 de Diciembre de 2023, que admitió el 

desistimiento del recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia proferida por este 

Juzgado de fecha 30 de junio de 2023 que negó las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008-2022-00674 
Demandante: Frank Eduardo Ramos Muentes 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM y Departamento de Córdoba Secretaría de 
Educación 

Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de admitido el 

desistimiento del recurso de apelación incoado por la parte demandante contra la s entencia 

de fecha 30 de junio de 2023, proferida en primera instancia por este Despacho que negó las 

pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Quinta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 7 de Diciembre de 2023, que admitió el 

desistimiento del recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia proferida por este 

Juzgado de fecha 30 de junio de 2023 que negó las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008-2022-00677 
Demandante: Frenys Pérez Negrete 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM y Departamento de Córdoba  
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de admitido el 

desistimiento del recurso de apelación incoado por la parte demandante contra la s entencia 

de fecha 30 de junio de 2023, proferida en primera instancia por este Despacho que negó las 

pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 15 de Diciembre de 2023, que admitió el 

desistimiento del recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia proferida por este 

Juzgado de fecha 30 de junio de 2023 que negó las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-691 
Demandante: Sandra Fernanda Posada Camaño 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM-  
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de admitido el 

desistimiento del recurso de apelación incoado por la parte demandante contra la sentencia 

de fecha 22 de junio de 2023, proferida en primera instancia por este Despacho que negó las 

pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Tercera de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 7 de Diciembre de 2023, que admitió el 

desistimiento del recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia proferida por este 

Juzgado de fecha 22 de junio  de 2023 que negó las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-692 
Demandante: Vilma Esther Cortés Argel 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- y Departamento de Córdoba 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 22 de junio de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 17 de noviembre de 2023, que confirmó 

la sentencia de primera instancia de fecha 22 de junio de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-697 
Demandante: María Elena Manchego Ochoa 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- y Departamento de Córdoba 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 22 de junio de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 17 de noviembre de 2023, que confirmó 

la sentencia de primera instancia de fecha 22 de junio de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-698 
Demandante: Yezid Gustavo Arias Muñoz 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM-  
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de admitido el 

desistimiento del recurso de apelación incoado por la parte demandante contra la sentencia 

de fecha 22 de junio de 2023, proferida en primera instancia por este Despacho que negó las 

pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Tercera de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 7 de Diciembre de 2023, que admitió el 

desistimiento del recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia proferida por este 

Juzgado de fecha 22 de junio de 2023 que negó las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008-2022-00699 
Demandante: Yomaira Hernández Suárez 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM y Departamento de Córdoba  
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de admitido el 

desistimiento del recurso de apelación incoado por la parte demandante contra la s entencia 

de fecha 16 de agosto de 2023, proferida en primera instancia por este Despacho que negó 

las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo resuelto por el Superior y 

se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Quinta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 7 de Diciembre de 2023, que admitió el 

desistimiento del recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia proferida por este 

Juzgado de fecha 16 de agosto de 2023 que negó las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-703 
Demandante: Nataly Pérez Altamiranda 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- y Departamento de Córdoba 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 22 de junio de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 17 de noviembre de 2023, que confirmó 

la sentencia de primera instancia de fecha 22 de junio de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-707 
Demandante: Yuris Yaneth Galarcio Perneth 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM-  
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de admitido el 

desistimiento del recurso de apelación incoado por la parte demandante contra la sentencia 

de fecha 22 de junio de 2023, proferida en primera instancia por este Despacho que negó las 

pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Tercera de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 7 de Diciembre de 2023, que admitió el 

desistimiento del recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia proferida por este 

Juzgado de fecha 22 de junio de 2023 que negó las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008-2022-00709 
Demandante: Omar Elías Mora Díaz 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM y Departamento de Córdoba  
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de admitido el 

desistimiento del recurso de apelación incoado por la parte demandante contra la s entencia 

de fecha 30 de junio de 2023, proferida en primera instancia por este Despacho que negó las 

pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 01 de Diciembre de 2023, que admitió el 

desistimiento del recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia proferida por este 

Juzgado de fecha 30 de junio de 2023 que negó las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 
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        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-717 
Demandante: Rosa Inés Blanquiceth Pestana 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- y Dpto de Córdoba 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 23 de junio de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 10 de noviembre de 2023, que confirmó 

la sentencia de primera instancia de fecha 23 de junio de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 
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        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-736 
Demandante: Rodrigo Antonio Paternina 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- y Departamento de Córdoba 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de admitido el 

desistimiento del recurso de apelación incoado por la parte demandante contra la sentencia 

de fecha 30 de junio de 2023, proferida en primera instancia por este Despacho que negó las 

pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 15 de Diciembre de 2023, que admitió el 

desistimiento del recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia proferida por este 

Juzgado de fecha 30 de junio de 2023 que negó las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 

 
1 Firma digital conforme ordenado art 11 del Dcto 491/20 ;  Dcto 806/20 y Ley 2213/22 

 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-742 
Demandante: Benigna María ramos Vargas 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- y Departamento de Córdoba 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 23 de junio de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 10  de noviembre de 2023, que confirmó 

la sentencia de primera instancia de fecha 23 de junio de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 
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        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-744 
Demandante: Camilo Charrasquiel Pérez 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- y Departamento de Córdoba 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de admitido el 

desistimiento del recurso de apelación incoado por la parte demandante contra la sentencia 

de fecha 16 de agosto de 2023, proferida en primera instancia por este Despacho que negó 

las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo resuelto por el Superior y 

se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 15 de diciembre de 2023, que admitió el 

desistimiento del recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia proferida por este 

Juzgado de fecha 16 de agosto de 2023 que negó las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 
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        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-747 
Demandante: Carmen Edith Martínez Regino  
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- y Departamento de Córdoba 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de admitido el 

desistimiento del recurso de apelación incoado por la parte demandante contra la sentencia 

de fecha 16 de agosto de 2023, proferida en primera instancia por este Despacho que negó 

las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo resuelto por el Superior y 

se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 15 de diciembre de 2023, que admitió el 

desistimiento del recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia proferida por este 

Juzgado de fecha 16 de agosto de 2023 que negó las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 
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        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-748 
Demandante: Carlos Eduardo Herazo Martínez 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- y Dpto de Córdoba 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtirse la 

alzada contra la sentencia de fecha 23 de junio de 2023, proferida en primera instancia por 

este Despacho que negó las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo 

resuelto por el Superior y se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 10 de noviembre de 2023, que confirmó 

la sentencia de primera instancia de fecha 23 de junio de 2023, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 

2.024. 
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        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2022-814 
Demandante: Nedy Rosa Mercado Martínez 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- y Dpto de Cordoba 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de admitido el 

desistimiento del recurso de apelación incoado por la parte demandante contra la sentencia 

de fecha 26 de agosto de 2023, proferida en primera instancia por este Despacho que negó 

las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo resuelto por el Superior y 

se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Segunda de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 1 de Febrero de 2024, que admitió el 

desistimiento del recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia proferida por este 

Juzgado de fecha 16 de agosto de 2023 que negó las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 
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        JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA CORDOBA 

Cra 6ta No. 61-44 Barrio Castellana Edificio Elite Primer Piso 

correo: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Montería, (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control: NYR  
Expediente: 33.001.33.33.008.2023-042 
Demandante: Marco Antonio Ricardo Guerra 
Demandado: Nación -Ministerio De Educación-FNPSM- y Departamento de Córdoba 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de admitido el 

desistimiento del recurso de apelación incoado por la parte demandante contra la sentencia 

de fecha 16 de agosto de 2023, proferida en primera instancia por este Despacho que negó 

las pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá lo resuelto por el Superior y 

se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba mediante providencia de fecha 24 de noviembre de 2023, que admitió el 

desistimiento del recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia proferida por este 

Juzgado de fecha 16 de agosto de 2023 que negó las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

TERCERO: Déjense las anotaciones de rigor en el libro radicador digital que para el efecto se 

llevan en la secretaría de este despacho y en el aplicativo SAMAI. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
   KEILLYNG  ORIANA URÓN PINTO 1 

                                                                           Juez 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 018  de fecha: 12 DE ABRIL DE 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA  

 
Montería, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo 
Radicado: 23.001.33.33.008.2024-00123 
Ejecutante: Confort Oportuno Empresa Cooperativa (Confort Oportuno) 
Ejecutado: Municipio de Puerto Libertador 
Asunto: Auto niega mandamiento de pago 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

En esta oportunidad, la judicatura procede a decidir si libra o niega el mandamiento de pago 

dentro del proceso ejecutivo interpuesto por Confort Oportuno Empresa Cooperativa 

(Confort Oportuno) contra el Municipio de Puerto Libertador. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En el proceso ejecutivo se pretende el pago de $1.262.408.965 que el Municipio de Puerto 

Libertador le adeuda a Confort Oportuno Empresa Cooperativa (Confort Oportuno) por el 

Contrato de Licitación Pública (Prestación de Servicios) LP-MPL-001-2023 de fecha 14 de 

marzo de 2023. 

 

Como el Contrato de Licitación Pública (Prestación de Servicios) LP-MPL-001-2023 de 

fecha 14 de marzo de 2023 fue liquidado bilateralmente, el Despacho analizará si el acta 

de liquidación presta mérito ejecutivo1. Revisadas las pruebas aportadas, el Despacho 

advierte que el título ejecutivo contenido en el acta de liquidación del contrato2 no fue 

aportada en original o en copia auténtica tal como lo exige la ley y la jurisprudencia del 

Consejo de Estado. Al respecto, la Subsección C de la Sección Tercera de la Sala de lo 

Contencioso Administrativo del Consejo de Estado en auto de fecha 28 de octubre de 20193, 

señaló: 

 

“Sobre la forma en que deben ser aportados estos documentos al proceso ejecutivo, la 
jurisprudencia de esta Corporación ha establecido que resulta necesario que, junto con la 
demanda, se aporte el original o la copia auténtica del título ejecutivo que se pretenda hacer 
valer, lo cual se relaciona con la garantía de autenticidad del documento, de manera que 
constituya plena prueba contra el deudor. Así, en relación con este asunto, la Sección Tercera 
del Consejo de Estado ha señalado: 

                                                 
1 El numeral 3 del artículo 297 del CPACA señala “prestarán mérito ejecutivo los contratos, los 
documentos en que consten sus garantías, junto con el acto administrativo a través del cual se 
declare su incumplimiento, el acta de liquidación del contrato, o cualquier acto proferido con ocasión 
de la actividad contractual, en los que consten obligaciones claras, expresas y exigibles, a cargo de 
las partes intervinientes en tales actuaciones”. 
2 Folios 29 a 35 del documento N° 3 del expediente. 
3 Proferida en el expediente N° 85001-23-33-000-2018-00155-01(63329). 



   

 

2 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

“En efecto, existirán escenarios –como los procesos ejecutivos– en los cuales será 
indispensable que el demandante aporte el título ejecutivo con los requisitos 
establecidos en la ley (v.gr. el original de la factura comercial, el original o la copia 
auténtica del acta de liquidación bilateral, el título valor, etc.). Por consiguiente, el 
criterio jurisprudencial que se prohíja en esta providencia, está relacionado 
específicamente con los procesos ordinarios contencioso administrativos (objetivos o 
subjetivos) en los cuales las partes a lo largo de la actuación han aportado documentos 
en copia simple, sin que en ningún momento se haya llegado a su objeción en virtud de la 
tacha de falsedad (v.gr. contractuales, reparación directa, nulidad simple, nulidad y 
restablecimiento del derecho) (…).”4 (Se resalta) 

 
En ese sentido, cuando se pretenda iniciar un proceso ejecutivo será necesario que el 
ejecutante aporte el documento que se pretende hacer valer como título ejecutivo en original 
o en copia auténtica, de conformidad con lo establecido en la norma procesal aplicable y en 
la jurisprudencia de esta Corporación”. 

 

Por lo anterior, se 

 

III. RESUELVE: 

 

Negar el mandamiento de pago. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 018 de fecha: 

12 DE ABRIL DE 2024.     

                                                 
4 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sala Plena, auto del veintiocho (28) de agosto de dos mil 
trece (2013), Radicación número: 05001-23-31-000-1996-00659-01(25022) (IJ). 
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